
CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN PREPARATORIA DELA CONFERENCIA 
IBEROAMERICANA DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL. 

   

Los miembros de la Conferencia Iberoamericana de Justicia Constitucional celebrada en 
Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, los días 29 y 30 de mayo de 2006, finalizada la citada 
reunión, formulan las siguientes conclusiones. 

1.- En primer lugar quieren manifestar su gratitud y reconocimiento a la Agencia 
Española de Cooperación Internacional, al Centro de  Formación de la Cooperación 
Española y al Embajador de España, presente en la reunión, por la colaboración 
prestada para la realización de la Reunión y por la acogida dada a las delegaciones, 
gratitud que se hace, asimismo extensible, a la Presidenta del Tribunal Constitucional de 
Bolivia, país anfitrión. 

2.- En segundo lugar expresan su satisfacción por la incorporación a la Conferencia del 
Tribunal Constitucional de Ecuador, que, por razones de fuerza mayor, no pudo hacerlo 
en su momento, 

3.- Tras atender a las explicaciones dadas por la delegación chilena en relación con la 
próxima celebración de la Conferencia en Santiago de Chile, por lo que respecta al 
tema, se acuerda la propuesta de centrarse en “El Juez constitucional”, ampliando algo 
el objeto para dar cabida en el mismo a los Conflictos interinstitucionales, ya que tienen 
una clara proyección sobre el status mismo del juez. Ello debe traducirse en una leve 
variación de la estructura general de la Conferencia, de acuerdo con el esquema que se 
adjunta. 

4.- Lo anterior obliga asimismo a completar la “encuesta de trabajo” con algunas 
preguntas nuevas, que la Secretaría preparará para distribuirla en los próximos días. En 
todo caso, se recuerda que las respuestas a las encuestas deben remitirse lo antes 
posible, poniendo, como fecha límite el 20 de junio, para permitir que pueda elaborarse 
la Ponencia General a cargo del Presidente del TC de Chile y para que puedan señalarse 
los expositores introductores de la segunda sesión. 

5.- Se pone de manifiesto la conveniencia de prever en la reunión de Santiago de Chile 
un espacio para la ratificación de los Estatutos, el Informe de la Secretaría y la elección 
de ésta de acuerdo con las nuevas reglas. Asimismo, se toma nota del interés de 
EUROSOCIAL de estar presente en la Conferencia para informar de sus actividades, en 
general, y de las realizadas junto con la Conferencia, en particular. La Conferencia 
deberá, por último, determinar la sede de la futura reunión, tomando en consideración la 
posibilidad de que ésta sea Colombia, y la conveniencia de tener prevista una sede 
alternativa. 

6.- Por lo que respecta a los aspectos organizativos, se recuerda por la delegación de 
Chile su disponibilidad a sufragar la estancia para una persona por delegación. Los 
pasajes correrán por cuenta de cada delegación, así como los gastos de estancia de otras 
personas que pudieran integrarla. En todo caso, se acuerda fijar la representación de 
cada delegación entre un mínimo de 1 persona y un máximo de 3, sin perjuicio claro 
está de la participación de los miembros del Tribunal anfitrión. Se recuerda asimismo la 



conveniencia de comunicar antes del 15 de agosto la identidad de los asistentes a la 
Conferencia a fin de realizar las correspondientes reservas de alojamiento. 

7.- Tras la discusión del borrador de Estatutos, se recogen las propuestas que se reflejan 
en el texto adjunto. La Conferencia procede a su aprobación, sin perjuicio de su 
ratificación definitiva en la Conferencia de Santiago de Chile. 

8.- Por la Secretaría de la Conferencia se exponen las actuaciones llevadas a cabo hasta 
el momento así como las programadas para los próximos meses. Se toma nota de las 
sugerencias de las distintas delegaciones, comprometiéndose a seguir en la línea 
iniciada de cooperación tanto con AECI, con EUROSOCIAL, así como con los distintos 
miembros de la Conferencia individualmente considerados. 

9.- Constatando que República Dominicana forma parte de los organismos 
iberoamericanos de cooperación jurídica, como, entre otros,  la presente Conferencia o 
la de Presidentes de Cortes Supremas y Tribunales Supremos de Justicia, la Conferencia 
insta a EUROSOCIAL para que realice las gestiones oportunas con el fin de hacer 
posible su participación en las actividades de dicho proyecto. 

10.- Expuesta la página web de la Conferencia, aún en elaboración, se toma nota de las 
sugerencias realizadas de cara a su conclusión y puesta en marcha, haciéndose hincapié 
en la necesidad de una continua colaboración de los miembros a través de sus enlaces, 
ya que sólo así es posible mantener la página actualizada y útil. 

  

En Santa Cruz de la Sierra (Bolivia), a 30 de mayo de 2006 

Fdo.: Pablo Pérez Tremps. 

 

http://www.aeci.es/
http://ec.europa.eu/comm/europeaid/projects/amlat/eurosocial_es.htm

